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ACUERDO MINISTERIAL No. MIES-2021-026 

 

Lic. Vicente Andrés Taiano González  

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, en su artículo 1, establece: 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los 

otros.”; 

 

Que, el artículo 2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, señala: “1. Toda 

persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición. (…)”; 

 

Que, el artículo 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, manifiesta: “Todos 

son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. 

Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.”; 

 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Ecuador es 

un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democráticos, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 

república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, 

cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del 

poder público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución. Los 

recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio 

inalienable, irrenunciable e imprescriptible.”; 

 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “Son deberes 

primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 

los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para 

sus habitantes. (…) 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, 

promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la 

riqueza, para acceder al buen vivir.”; 

 

Que, el artículo11 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El ejercicio de 

los derechos se regirá por los siguientes principios:  

(…) 
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2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades. (…) 

 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en 

favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. 

(…) 

 

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución. 

(…)”; 

 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las personas 

adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con 

discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades 

catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en 

los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en 

situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 

desastres naturales o antropogénicas. El Estado prestará especial protección a las 

personas en condición de doble vulnerabilidad.”; 

 

Que, el artículo 36 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “Las personas 

adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 

privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra 

la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan 

cumplido los sesenta y cinco años de edad.”; 

 

Que, el artículo 44 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado, la 

sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se 

atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de 

las demás personas. Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo 

integral, entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su 

intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, 

escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la 

satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el 

apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.”; 

 

Que, el artículo 45 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las niñas, 

niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los 

específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el cuidado 

y protección desde la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho (…) a 

tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria (…)”; 

 

Que, el artículo 46 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado 

adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y 

adolescentes: (…) 4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, 

explotación sexual o de cualquier otra índole, o contra la negligencia que provoque 

tales situaciones. (…)”; 
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Que, el artículo 67 de la Constitución de la Republica del Ecuador, expresa: “Se reconoce la 

familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá como núcleo fundamental de la 

sociedad y garantizará condiciones que favorezcan integralmente la consecución de sus 

fines. Estas se constituirán por vínculos jurídicos o de hecho y se basarán en la 

igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes. (…)”; 

 

Que, el artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “La 

formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 

públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de 

acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. Las políticas públicas y la prestación de 

bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los 

derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad. (…)”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 

que: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en 

la ley, les corresponde: Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo 

y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;  

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

 

Que, el artículo 284, numeral 1, de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “La 

política económica tendrá los siguientes objetivos: 1. Asegurar una adecuada 

distribución del ingreso y de la riqueza nacional.”; 

 

Que, el artículo 340, primer inciso, de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: 

“El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y 

coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que 

aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la 

Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo.”; 

 

Que, el artículo 341, en sus incisos primero y segundo, de la Constitución de la República, 

establece: “El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus 

habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos 

en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y 

priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la 

persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su 
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condición etaria, de salud o de discapacidad. La protección integral funcionará a 

través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se 

guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad 

social. (…)”; 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 5, establece: “Principio de calidad. 

Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las 

necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en 

el uso de los recursos públicos.”; 

 

Que, el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 130, sobre la competencia normativa 

de carácter administrativo, señala: “Las máximas autoridades administrativas tienen 

competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos 

internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta 

competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La 

competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente 

atribuida en la ley.”; 

 

Que, el artículo 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, establece que: “(…) Es deber del 

Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar las medidas 

políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas que sean 

necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y exigibilidad 

de la totalidad de los derechos de niños, niñas y adolescentes. (...)"; 

 

Que, el artículo 50 del Código de la Niñez y Adolescencia, respecto al derecho a la integridad 

personal, prevé: “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que se respete su 

integridad personal, física, psicológica, cultural, afectiva y sexual. No podrán ser 

sometidos a torturas, tratos crueles y degradantes.”; 

 

Que, el Código Orgánico Integral Penal respecto a la trata de personas, establece lo siguiente: 

“Toda persona que capte, transporte, traslade, retenga o reciba; en el país, desde o 

hacia otros países con fines de explotación; para lo cual un tercero recurre a la 

amenaza, uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 

abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, a la concesión o aceptación de 

pagos o beneficios, constituye delito de trata de personas. 

 

Constituye explotación, toda actividad de la que resulte un provecho material o 

económico, una ventaja inmaterial o cualquier otro beneficio, para sí o para un 

tercero, mediante el sometimiento de una persona o la imposición de condiciones de 

vida o de trabajo, obtenidos de: 

(…) 

 

3. La explotación laboral, incluido el trabajo forzoso, la servidumbre por deudas y el 

trabajo infantil. 

(…) 

 

6. La mendicidad. 

(…) 
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8. Cualquier otra modalidad de explotación.”; 

 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece lo siguiente: “Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: 

 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

(…) 

 

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio 

garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los 

gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; 

(…)”; 

 

Que, el literal b del artículo 4 de la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores, establece 

que: “b) Igualdad formal y material: Todas las personas adultas mayores son iguales 

ante la ley y gozarán de su protección y beneficio sin discriminación alguna. Se 

garantizará el trato justo y proporcional en las condiciones de acceso y disfrute de 

satisfacciones necesarias para el bienestar de las personas adultas mayores, sin 

distinción de ninguna naturaleza, respetando los enfoques de género, generacional, 

intercultural, movilidad humana, territorial y de integralidad de derechos (…)”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana establece como su objetivo lo 

siguiente: “(…) regular el ejercicio de derechos, obligaciones, institucionalidad y 

mecanismos vinculados a las personas en movilidad humana, que comprende 

emigrantes, inmigrantes, personas en tránsito, personas ecuatorianas retornadas, 

quienes requieran de protección internacional, víctimas de los delitos de trata de 

personas y de tráfico ilícito de migrantes; y, sus familiares. (…)”; 

 

Que, el artículo 1.A de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, manifiesta que: “Las 

disposiciones contenidas en la presente Ley son aplicables a las y los ecuatorianos 

dentro y fuera del territorio de la República, y a las personas extranjeras en el 

territorio nacional. (…)”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 

las Mujeres, establece que: “El objeto de la presente Ley es prevenir y erradicar todo 

tipo de violencia contra las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas 

mayores, en toda su diversidad, en los ámbitos público y privado; en especial, cuando 

se encuentran en múltiples situaciones de vulnerabilidad o de riesgo, mediante políticas 

y acciones integrales de prevención, atención, protección y reparación de las víctimas; 

así como a través de la reeducación de la persona agresora y el trabajo en 

masculinidades. (…)”; 
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Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva (ERJAFE) 

en su artículo 17 inciso primero, establece: “Los Ministros de Estado son competentes 

para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 

autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente 

señalados en leyes especiales.”; 

 

Que, mediante Decreto Supremo No. 3815 de 07 de agosto de 1979, publicado en el Registro 

Oficial No. 208 de 12 de junio de 1980, se creó el Ministerio de Bienestar Social y, 

mediante Decreto Ejecutivo No. 580 de 23 de agosto de 2007, publicado en el Registro 

Oficial No. 158 de 29 de agosto de 2007, se cambió la razón social por el de Ministerio 

de Inclusión Económica y Social con las funciones, atribuciones, competencias y 

responsabilidades que le correspondían al Ministerio de Bienestar Social; 

 

Que, Mediante Decreto Ejecutivo No. 1146, de fecha 15 de septiembre de 2020, el Presidente 

Constitucional de la República, designa al licenciado Vicente Andrés Taiano González, 

como Ministro de Inclusión Económica y Social. 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MIES-2021-020, de fecha 01 de abril de 2021, el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social expidió la “Norma Técnica para la 

Prestación del Servicio de Erradicación Progresiva de la Mendicidad en Niñas, Niños, 

Adolescentes, Personas Adultas Mayores y Personas con Discapacidad”; 

 

Que, el Acuerdo Ministerial Nro. 030, suscrito el 16 de junio de 2020, expide la Reforma 

integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 000080 de 

9 de abril de 2015, publicado en el Registro Oficial Edición Especial Nro. 329 de 19 de 

junio de 2015, en el cual establece lo siguiente: 

 

El artículo 1 manifiesta que la misión de la Institución es: “Definir y ejecutar políticas, 

estrategias, planes, programas, proyectos y servicios de calidad y con calidez, para la 

inclusión económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y la 

población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, promoviendo el 

desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad social ascendente y 

fortaleciendo a la economía popular y solidaria.”; 

 

El artículo 5 manifiesta como una de las atribuciones del MIES la siguiente: “a. Ejercer 

la rectoría de las Políticas Públicas en materia de protección, inclusión y movilidad 

social y económica para: primera infancia, juventud, adultos mayores, protección 

especial al ciclo de vida, personas con discapacidad, aseguramiento no contributivo, 

actores de la economía popular y solidaria; con énfasis en aquella población que se 

encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, y los grupos de atención 

prioritaria; (…)”; 

 

El subnumeral 1.1.1.1., sobre las atribuciones y responsabilidades del despacho 

ministerial, en su literal c establece: “c. Ejercer la rectoría para formular políticas y 

regulaciones en materia de inclusión económica y social”; 
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El subnumeral 1.2.2.3., sobre la misión de la Gestión de Protección Especial, lo 

siguiente: “Planificar, articular y evaluar políticas, planes, programas, estrategias, 

proyectos y servicios en el ámbito de la protección especial, a través de la prevención 

de vulneración de derechos, protección y apoyo en la restitución de derechos de las y 

los ciudadanos en todo su ciclo de vida, con énfasis en niñas, niños, jóvenes, adultos 

mayores, personas con discapacidad, que se encuentran en situación de pobreza, 

extrema pobreza, vulnerabilidad, y grupos de atención prioritaria, fomentando la 

corresponsabilidad ciudadana.”; 

 

El subnumeral 1.2.2.3.2, establece como misión de la Gestión de Prevención de 

Vulnerabilidad de Derechos, lo siguiente: “Planificar, coordinar e implementar 

políticas, modelos de gestión, protocolos y estrategias, que permitan prevenir la 

amenaza y vulneración de los derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, adultos 

mayores y personas con discapacidad en pobreza y extrema pobreza.”; 

 

El subnumeral 1.4.1.1., señala como misión de la Gestión General de Asesoría Jurídica 

la siguiente: “Coordinar, organizar, disponer, supervisar y monitorear los 

procedimientos de carácter administrativo interno de la Coordinación, así como las 

gestiones de asesoría jurídica, patrocinio y organizaciones sociales, tanto a nivel 

central como desconcentrado.  

(…)”; 

 

Que, mediante memorando Nro. MIES-VIS-2021-0196-M de fecha 15 de abril de 2021, el 

Viceministro de Inclusión Social solicitó al Coordinador General de Asesoría Jurídica lo 

siguiente: “(…) se sirva disponer la elaboración del respectivo Acuerdo Ministerial 

para la expedición de la "NORMA TÉCNICA DEL SERVICIO DE ATENCIÓN A 

PERSONAS HABITANTES DE CALLE. (…)”; 

 

Que, mediante Informe Técnico de Viabilidad denominado “INFORME DE VIABILIDAD 

PARA LA EMISIÓN DE ACUERDO MINISTERIAL QUE EXPIDA LA NORMA 

TÉCNICA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS 

HABITANTES DE CALLE”, de fecha 14 de abril de 2021, elaborado por la Ing. Ceneida 

del Carmen Navarrete Cumbal, Técnica de Protección Especial; revisado por Maura 

Vásquez Jiménez, Directora de Prevención de Vulnerabilidad de Derechos (S); y, 

aprobado por Cumandá Martínez Puente, Subsecretaria de Protección Especial (E), se 

manifiesta lo siguiente: “(…) 12. RECOMENDACIÓN:  Con base en los antecedentes 

expuestos y la justificación jurídica y técnica se recomienda elevar a Acuerdo 

Ministerial, la aprobación y emisión de la NORMA TÉCNICA PARA EL SERVICIO DE 

ATENCIÓN A PERSONAS HABITANTES DE CALLE. (…)”; y, 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

ACUERDA: 

 

Artículo 1.- Aprobar y expedir la “NORMA TÉCNICA PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS HABITANTES DE CALLE” y sus anexos, que 

forman parte del presente instrumento.  
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Artículo 2.- Disponer al Viceministerio de Inclusión Social, en conjunto con la Subsecretaría 

de Protección Especial, Dirección de Prevención de Vulnerabilidad de Derechos y demás 

áreas competentes a nivel central y desconcentrado, ejecutar el presente Acuerdo Ministerial 

en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL  

 

 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de 

su publicación en el Registro Oficial.  

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 29 días del mes de abril del año 2021. 

 

 

 

 

 

Lic. Vicente Andrés Taiano González 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
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